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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA A ki él *) e 

DENOMINADA PRODUCTOS DEL MAR PROMA de e 
CELEBRADA ENTRE LA INGENIERA CIELO FATIMA | , ds Jas 
VASQUEZ GILER Y LA SEÑORITA GABRIELA ALEMANDRA 
MACÍAS VÁSQUEZ. 

CUANTIA: 800.00 USD. | ; 

  AA Í 

En la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de Manabí, pública 

del Ecuador, hoy día viernes diecinueve de julio del dos trecel [ante mi, 

abogada Luz Hesildha Daza López, Notaría Pública Noveno df Ñ cantón, 

comparecen de forma libre y voluntaria y por sus propios dd hechos la 

ingeniera Cielo Fátima Maritza Vásquez Giler, divorciada, y 14 | señoriá - 

Gabriela Alexandra Macías Vásquez, soltera, ambas de na Jonaticás 

ecuatoriana; domiciliadas en la ciudad de Manta, empresarias | p ivadas É 

eventualmente por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien nteradi$ E 

del objeto y resultado de esta escritura de constitución de compáf pra y 

que proceden con amplia y entera libertad, para que la o: le E 

presentaron la minuta del tenor siguiente: "Señor Notario: Dignese 
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incorporar en el siguiente: Señor Notario: Dignese incorpo hr en el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, lana que 

- contenga el contrato de sociedad que se contrae a las liguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA.- Intervinientes.- Com firecen la 

ingeniera Cielo Fátima Maritza Vásquez Giler, divorciada, y 1] señorita 

Gabriela Alexandra Macías Vásquez, soltera, ambas de nafionalidad 

ecuatoriana; domiciliadas en la ciudad de Manta, empresarias prifedas.-Las 
comparecientes actuando libre y espontáneamente, cada nal por sus 

propios derechos, declaran que concurren a este acto con ef único y 

exclusivo propósito de manifestar que es su voluntad unir sus q pitales o 

industrias con la finalidad de constituir una compañía anónima ckn arreglo



a las cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta 

escritura se expresan de conformidad con las disposiciones que tiene la Ley 

de Compañías.- Con este objeto manifiestan que conocen plenamente la 

naturaleza y efectos del contrato de compañías y que expresan su 

consentimiento para la celebración de éste en forma libre y voluntaria, 

ausente de todo vicio, y que vinculan esta manifestación de voluntad a 

todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura.-TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA.- TITULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE.- OBJETO.-DOMICILIO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Nombre.- La compañía anónima que se forma 

"mediante el presente contrato, de nacionalidad ecuatoriana, se denomina 

PRODUCTOS DEL MAR  PROMARITT S. A..- ARTICULO 

SEGUNDO.- Objeto Social.- El objeto social de la compañía se concreta en 

las siguientes actividades: 1) El estudio y captura de productos del mar con 

nuevas técnicas de pesca de forma tal que no se afecte a las especies 

marinas ni dañen el ecosistema ni el habitad de las mismas. 

Aprovechamiento y explotación de los recursos bioacuáticos, y en especial 

de todas las variedades de peces y mariscos existentes en el mar territorial 

ecuatoriano, en aguas internacionales, realizando para el efecto todas las 

fases de la actividad pesquera, esto es la extracción, procesamiento, 

conservación, transporte, comercialización tanto en el mercado nacional 

como a la exportación de los productos que se obtengan como 

consecuencia del desarrollo de su objeto; así mismo podrá dedicarse a la 

actividad piscícola, a la acuacultura, al cultivo, procesamiento e instalación 

de laboratorios de larvas, criaderos de mariscos, semilleros para si mismo o 

para terceros, y en especial de camarón y langostinos, tanto para el 

mercado interno como extemo.- 2) A “la actividad agrícola, 

agropecuaria, ganadera y avícola en todas sus fases. 
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3). Fomentará el turismo nacional ya sea en el continente o en stisy LA 
. . > ES 7% 

Galápagos y el turismo intemacional, para lo cual podrá dedicad s- 3 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, ridd Es. S 

L O-Manaico - restaurantes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacior eS 

: parques mecánicos. 4) Ejercer el comercio al por mayor y mendr; para 

«cumplir con su finalidad social podrá importar y/o exportar Ñ las 

- debidas autorizaciones todo tipo de. artículos elaborados; prdfiuctos, 
$ 
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equipos y maquinarias de cualquier naturaleza; insumos, materia 1ma o 

--semielaborada; especies vegetales y animales, especialmente bios q Icas; 

- materiales de ferretería, materiales de construcción, vehículos de todo 
tipo, equipo caminero, giroplanos,. maquinaria agrícola,: ind 4 ial y 

pesquera, repuestos y accesorios de la rama automotriz, qa ipos 

electrónicos, productos y alimentos para su uso humano, animal y 

. agrícola, insumos químicos para diferente tratamientos y papcesos, 

suministros de oficinas, bebidas gaseosas y de..licorería, equipos de 

gimnasia, electrodomésticos, distribución e instalación de. alurllinio y 
- vidrio. 5).A la compra de terrenos, casas, edificios, ciudadelas, / ocales 

industriales, locales de recreación, centros turísticos, camaronera dy toda 

clase de bienes inmuebles y/o raíces en general,. para. vghderlos 

integramente, parcialmente o bajo el sistema de-propiedad horizdhtal; o, 

para administrarlos :directamente; además promover, proygftar y 

desarrollar urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones : y :prog; do: de 

vivienda; tanto en la zona urbana como en la zona rural; 6) lg mente 

- está habilitada para prestar servicios de asesoría y entrenamientollécnico 

- de personal, y. resolución de procesos productivos y de -semiicio de 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, maquinaria y eq bo y de 

todo lo concerniente a activos fijos.- Para cumplir su objeto, la der añie 
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-podrá asociarse con otras personas naturales o jurídicas, nacidhales o 

extranjeras, en participación «o mediante. la constitución df otras 
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compañias comerciales o industriales relacionadas con sus fines sociales: 

y en fin, podrá realizar todos los actos legales, técnicos y jurídicos de 

cualesquiera naturaleza que permitan el más completo desarrollo de su 

. finalidad social. ARTICULO [TERCERO.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía se lo fija en la ciudad de Manta, cantón Manta, 

provincia de Manabí, República del Ecuador. Sin embargo la compañía 

podrá establecer oficinas, agencias o sucursales dentro o fuera del pais, 

por la resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

CUARTO.- Plazo de duración.- El plazo de duración de esta compañía 

será de treinta (30) años contados a partir de la fecha en que esta escritura 

que contiene el contrato de constitución quede inscrita en el Registro 

Mercantil correspondiente; este plazo podrá ser prorrogado o restringido 

por- la Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- Del capital social.- El capital social de esta compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en Ochocientas acciones 

ordinarias . y  nominativas de un dólar de valor cada una.- ARTÍCULO 

SEXTO.- Título de Acciones.- Los títulos de las acciones serán emitidos 

-con el carácter de nominativos, numerados del cero cero cero uno al 

- ochocientos inclusive, serie "A"; contendrán las declaraciones prescritas 

en la Ley De Compañías y serán autorizadas por las firmas del Presidente 

y del Gerente General de la compañía, o por quienes hagan sus veces. 

Podrán emitirse títulos debidamente numerados que contengan cualquier 

número de acciones.- ARTICULO SEPTIMO.- Aumento o disminución 

de capital.- La Junta General de Accionistas podrá aumentar o disminuir 

el capital social de la compañía.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente para la suscripción de las acciones que se emitan en proporción 

a las que poseen al tiempo de resolver el aumento. Los titulos de las 

nuevas acciones contendrán su serie y número de orden.- ARTÍCULO 
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OCTAVO.- Voto.- En proporción a su valor pagado cada [fi + e 

representa para el accionista el derecho a voto en la Junta GeneralWL, 
Po 

  

acción liberada equivaldrá a un voto.- Cuando haya varios propietafdSge man 

una misma acción éstos deberán nombran un representante común gara el 

ejercicio de los derechos que les competen. Si no se pusieran de al erdo 

el nombramiento será hecho por la autoridad correspondiente a piitición 

de cualesquiera de ellos.- ARTICULO NOVENO.- Destrucción o pérdida 

de título.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más tí los de 

acciones o certificados provisionales, se procederá a la anulación Fe los 

mismos y se expedirán los nuevos títulos o certificados, p ehio el 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTIFULO 

DECIMO.- Representación de Accionistas.- Todo accionista fpuede 

hacerse representar en la Junta General mediante poder notarial cua | do se 

trate de una persona que no ostente la calidad de accionista, o meHiante 

simple carta-poder dirigida al Gerente General cuando el manda Je sea 

accionista. Con excepción de los administradores o comisarios, c quier 

persona legalmente capaz puede ser representante de los accioffistas.- 

ARTICULO UNDECIMO.- Certificados Provisia | ales.- 

Obligatoriamente se darán certificados provisionales a los susc tores 

para acreditar una o varias acciones; cuando los títulos definitivo le las 

mismas no puedan admitirse por no estar pagados en su totalidad] Tales 

certificados provisionales o resguardos deberán expedirse conforme a la 

Ley de Compañías y serán autorizados por las firmas del President] y del 

Gerente General de la Compañía, o por quienes estuvieren desempifiando 

legalmente tales dignidades. TITULO SEGUNDO.- DEL GOB AR NO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. ARTIFULO 

DUODECIMO.- Organismos y Funcionarios.- El Gobierno kde la 

compañía lo ejerce la Junta General de Accionistas y la administradión de 
la misma corresponde al Presidente y al Gerente General.- CAP | O 
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TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- a) Integración de la Junta General.- 

La Junta General está integrada por todos los accionistas de la compañía, 

representa la totalidad de estos, es la suprema autoridad y en consecuencia 

las decisiones que ella adopte de conformidad con los estatutos y la Ley, 

obligan a todos los accionistas havan o no concurrido a las juntas: y, b) 

Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta General será presidida por el 

Presidente de la compañía, y, a falta de éste, por el accionista que 

resultare designado por los asistentes a la reunión, debiendo" actuar como 

Secretario el Gerente General o en su falta, un Secretario Ad-Hoc que será 

nombrado por la misma junta.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

Convocatoria a Junta General Ordinaria.- La Junta General Ordinaria de 

accionistas se reunirá obligatoriamente una vez por año, en cualquiera de 

los días del mes de enero, febrero o marzo, previa convocatoria en uno de 

los periódicos de mavor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con señalamiento del objeto, lugar, día y hora de la reunión.- 

La convocatoria deberá ser hecha por el Presidente con ocho días de 

anticipación por lo menos, al fijado para la reunión sin contar entre ellos 

el día de la convocatoria ni el de la sesión.- Sin embargo, no será 

necesario la publicación por la prensa ni se esperará que se cumpla plazo 

alguno cuando se reúnan los accionistas que representen la totalidad del 

capital social y estén unánimemente conformes en la celebración de la 

Junta al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de compañíias.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Convocatoria a la 

Junta General Extraordinaria.- La Junta General de Accionistas será 

convocada por el Presidente, o cuando lo solicitase un accionista o 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 

del capital pagado.- Si se negare la convocatoria solicitada por los 

accionistas, o no se hiciere dentro de los quince días de haberse recibido 

 



  

Juntas Generales Extraordinarias lo expresado en el artículo precediils 
A 

So. NR Manad' 2 ARTICULO DECIMO SEXTO.- Objeto de la convocatoria a | ADS 

Generales Ordinarias y Extraordinarias.- En las Juntas Ge rales ” 

Ordinarias se tratarán los asuntos que según la Ley y los estátutos 

compete a dichas reuniones, pero una vez que éstos sean resueltos b odrá 

considerarse cualquier otro relacionado con los negocios, trabd OS y 

administración de la Compañía puntualizados en el orden del día de 

acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Generales extraordinariag solo 

podrán conocer de los asuntos para los cuales fueron especia ente 

convocadas. La convocatoria en todo caso, debe señalar el objetofide la 

reunión y toda resolución sobre un asunto no expresado en qu la $ 

nula. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- a) Quórum.- La Junta G a E 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convod] orih 

si no estuviese representado por los concurrentes a ella por lo mg hos qe 

sesenta por ciento del capital social pagado. Al no obtenerse ese q| hórura 

se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demora | ke más E 

de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, advirtiándose 

que se efectuará dicha junta cualquiera que fuera el número de acciéinistas 
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que concurriesen y el valor de las acciones que representen, todo ello 

salvo disposición legal en contrario. En la segunda convocatoria nd [podrá 

modificarse el objeto señalado para la primera.- b) Mayorí k para 

resoluciones.- Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda resol | ión O 

decisión de la Junta General para que tenga validez será tomada por la 

mayoría de votos del capital social pagado concurrente a la reuni bn, sin 

perjuicio de observar en su caso los porcentajes expresamente señalados 

por la Ley de Compañías.- Los votos en blancos y las abstencidhes se 

sumarán a la mayoría.- La elección o nombramiento de los diftintos 
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funcionarios y Comisarios de la compañia se sujetará a las mismas reglas 

anteriores. v, Cc) De la forma de las votaciones.- Las votaciones en la Junta 

General de Accionistas se harán de manera verbal- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- a) Derecho de impugnación.- Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los accionistas, pero éstos 

conservarán el derecho de impugnarlas conforme a lo dispuesto en la Ley 

de Compañíias.- b) Causas de nulidad.- La falta de la convocatoria o el 

hecho de conocer la Junta General de accionistas asuntos que no estén 

previstos en la convocatoria o sin que exista el quórum establecido en 

estos estatutos, acarrea la nulidad de las resoluciones que se hayan 

tomado en ella: y, c) Juntas Universales.- Serán validas las Juntas 

Generales Universales. es decir, aquellas que se celebren de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- De las actas.- De cada 

sesión se levantarán actas que podrán aprobarse en la misma reunión y 

serán suscritas por el Presidente y el Gerente General en calidad de 

Secretario, o quienes hagan sus veces. Las actas cumplirán las 

formalidades previstas en la Ley de la materia y en los reglamentos de la 

Superintendencia de  Compañias.- ARTICULO  VIGESIMO.- 

Atribuciones y deberes de la Junta General.- Son atribuciones y deberes 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar o elegir al Presidente y al 

Gerente General.- b) Elegir un Comisario Principal y otro Suplente;- c) 

Aprobar o rechazar los balances de las operaciones sociales y las cuentas 

que se presenten, previo el informe del comisario actuante:- d) Conocer y 

resolver sobre cualquier informe que fuere presentado por los 

administradores y Comisarios de la Compañía;- e) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, disponiendo el reparto de 

utilidades y fijando los dividendos de las acciones, previstas las 

deducciones legales;- f) Acordar el aumento, disminución o reintegro del 

  

 



  

  

capital social y resolver acerca de la amortización de las accionglk 
A 

Fijar la remuneración de los funcionarios que ella elija of pre 

removerlos cuando lo crea conveniente;- h) Acordar la 441    compañía ante el vencimiento del plazo o prorrogar o restringir el PX 

de duración de la misma;- i) Modificar o reformar los estatutos socfhles;- 

3) Elegir liquidador o liquidadores de la Compañía;- k) Decidir sa bre la 

fusión, escisión, transformación o liquidación de la compañ - 

Autorizar al Gerente General de la Compañía la constitución de hip becas 

y/o prendas de cualquier naturaleza y cuantía;- m) Fijar la cuantía ima 

dentro de la cual podrá celebrar actos y contratos el Gerente Gene: l y, - 

j) De una manera general, conocer y resolver sobre cualquier otro | unto 

que no estuviere encomendado expresamente a los funciona los y 

administradores de la Compañía y los que por Ley o estos Esta | OS E 

correspondan.- CAPITULO CUARTO.- DEL  PRESIDRNTE.S 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Condiciones.- El Presidenté | de E: 

compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas fer EE 
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período de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la cai ad de$ 

accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de are mE 
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temporal del Presidente, asumirá tales funciones el Gerente Gener |. Si la 

ausencia fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna Junta 

General de Accionistas a la que corresponde la elección de Prefidente | 

conforme a los estatutos, debiendo realizar la convocatoria peffinente 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se ha A cargo 

de la Presidencia.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Funciahes del 

Presidente.- Corresponde al Presidente de la empresa las sighientes 

atribuciones: presidirá las sesiones de Junta General de Accifnistas, 

velando para que su realización sea efectuada conforme a la di y los 

estatutos, debiendo además firmar conjuntamente con el Secretilrio las 
Lo | 

actas de las antes mencionadas reuniones.- Sin perjuicio de ladi demás



atribuciones y deberes que le imponen la Ley y este estatuto, reemplazará 

al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva.- 

CAPITULO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Representación Legal.- El Gerente General 

ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus 

facultades administrativas y su responsabilidad están determinadas por lo 

que dispone la Lev de Compañias; debiendo ejercer sus funciones de 

conformidad con las Leyes Ecuatorianas y el presente estatuto.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Condiciones.- El Gerente General 

de la Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas para el 

período de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la calidad de 

accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En caso de ausencia 

temporal del Gerente General, asumirá tales funciones el Presidente. Si la 

ausencia fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la Junta 

General de Accionistas a la que le corresponde la elección de Gerente 

General conforme a los Estatutos, debiendo realizar la convocatoria 

pertinente dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que asuma el 

cargo;- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Atribuciones y deberes del 

Gerente General.- Corresponde al Gerente General de la Compañía: a) La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, con todas las 

facultades que para los mandatarios determinan las Leyes; b) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones y acuerdo que dicte la Junta General de 

Accionistas; c) Organizar y ejercer la administración de la Compañia y 

dictar las normas y políticas generales para su mejor funcionamiento; d) 

Orientar Jos negocios de la Compañia y estudiar su más acertada 

realización y viabilidad; e) Conocer todos los casos y resolver todos los 

asuntos pertinentes al desenvolvimiento económico y administrativo de la 

Compañia que no sean de competencia de la Junta General; f) Otorgar 

poderes especiales para designar a los gerentes auxiliares que estimare 

  

  

 



  

  

convenientes y necesarios para determinados negocios; g) Preseni a 

la Junta General de los informes que dispone la Ley; h) 'D a bs 

Reglamento Interno de la Compañía y someterlos a la aprobació 
NA 4 

Autoridades de Trabajo; 1) Nombrar, remover y fijar los sueldos y sá fa BM 

de los empleados, obreros, jornaleros, y más personal de la Compañía: j) 

Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, ceder y avalar letfas de 

cambio, pagarés y más títulos de créditos relacionados exclusivafhente 

con los negocios de la Compañía; k) Abrir cuentas bancarias, def tro O 

fuera del país, hacer depósitos en ellas, retirar parte o la” totalidk d de 

dichos depósitos mediante cheques, libranzas, órdenes de pagos o en 

cualesquiera otra forma que estimaren conveniente; 1) Firmar pe Hidos, 

facturas y demás documentos comerciales, y ejecutar todas las ge: | iones 
. . . ., . i 

que se relacionen con trámites de importación en organismos filicales, 
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 municipales y privados; m) Celebrar contratos de arrendamiento de piendb 

NV
 

muebles o inmuebles, y de cualquier clase de actos o co trato 

relacionados con bienes muebles dé o para la compañía; n) Compr Imeted 

a la sociedad en garantías, fianzas, o avales a favor de terceras pe bona 

para garantizar las obligaciones adquiridas por la compañía; 0) Con) poor Ñ E 

resolver sobre las licencias de los funcionarios nombrados por 14| ¡ Junta 

  

5
9
,
 

0 
“
S
o
 

z
a
d
o
 

Y 

=: 

S: 

za
do
 

General de Accionistas; y, p) En general, todas las atribuciones y df Eberes 

que por Ley o estos Estatutos le fuesen asignados.- Es prohik ido al 

Gerente General, no obstante sus amplias facultades compromet rr a la 

compañía en garantías, fianzas, o avales en garantía de obligacid nes de 

terceros, atribución ésta que es de competencia exclusiva de Y Junta 

General de Accionistas. TITULO TERCERO.- CAPITULO SHXTO.- 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS  COMISA OS.- 

Condiciones.- Los Comisarios principales y Suplentes pueden ten. h o no 

la calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de sus gos y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGASIMO 
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SEPTIMO.- Convocatoria de Comisanios.- El Comisario que estuviese en 

funciones deberá ser especial e individualmente convocado a las 

reuniones de la Junta General de Accionistas y la omisión de dicha 

convocatoria acarreará la nulidad de las resoluciones de la junta. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Atribuciones y  Deberes.- 

Corresponde a los Comisarios fiscalizar la administración de la compañía: 

examinar los libros de Contabilidad, revisar el Balance y la cuenta de 

pérdidas y ganancias; presentar a la Junta General Ordinaria de 

accionistas un informe sobre dichos exámenes para que puedan ser 

aprobados los balances; convocar a sesión de Junta General de 

Accionistas en caso de urgencia; Asistir con voz informativa a las Juntas 

Generales; vigilar las operaciones de la Compañía; pedir informes a los 

administradores; y, en general todas las demás atribuciones y deberes 

señalados por las Leyes en relación con la contabilidad y negocios de la 

Compañía. TITULO  GCUARTO.- CAPITULO SEPTIMO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

Legitimación y Personería.- Para efectos de que los distintos funcionarios 

de la compañía puedan legitimar su intervención en cualesquiera acto O 

contrato, bastará que acompañen sus respectivos nombramientos 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil; o la copia certificada del 

Acta de la Junta General de Accionistas, cuando fuere necesario. 

ARTICULO TRIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o 

distribución de utilidades a los accionistas, se hará en proporción al valor 

pagado de sus acciones y en consideración al resultante del beneficio 

líquido y percibido del balance anual, sin que se les pague intereses y sin 

que los fundadores se reserven remuneración alguna o ventaja especial. 

Será obligatorio separar de los beneficios liquidos anuales. un porcentaje 

no menor del diez por ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva 

Legal hasta completar el cincuenta por ciento del capital social. Podrá 

  

  

 



Pina l ae 1 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Y 
LA 

REPÚBIACA DEL ECUADOR 
SUPERAN TENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7525844 
TIPO DE TRAMITE: CAMBIO NOMBRE: ¡TRANSFORMAC a 
SEÑOR: CASTRO RIV ADENLIRA LBLRYH FRANKLIN . 
FECHA DE RESERVACIÓN: 0207/2013 12:42:02 o? SS 

i . 

PRESENTE: 

AJA DE ATNDOR SU PETICIÓN PREVIA REVISION DILO NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSTA PARA CAMBIO DPONOMBRE-TRANSPORMACION DF LA 
COMPAÑIA 

25255653 PRODUCTOS DEL MAR PROMARIT CIA. LTDA.   

e
o
 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- PRODLOTOS DEL MAR PROMARIT S.A. 
APROBADO 
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ESTa RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/08/2013 

La RESERVA DE NOMBRES DE (NA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. BLEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. i 

01
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IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENPE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPañÑia, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE su 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. $ 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.$G.G.10.001 DE FECHA 
204112010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION + 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DI4S 

PARTICULAR QUE COMUNICO ACUSTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO   

    https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denominak. 02/07/2013  
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TOTAL s 

La tasa de interés que se raconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de ta 

fecha de apertura de la misma. 

  

    
Que los valores que deposito son cios y no serán destinados » actividades legales o fichas. No admitirá que terceros efectóan depósitos en mis cuentas 

de actividades licitas. Renuncio a ejecutas cuelepier acción a pretensión tanto en el ámbilo civil como pañal pera el caso de reporte de mis 

autoridi COMP oa 

    

  

¡Esto documento se emilo a petición dal interesado y tiene carácter enciusivamente informaiivo por lo que no podré entenderse que el Barco Pichincha C.A. se 

forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco polrá ser uilizado para autorizar dlisitco, cobditos e transacciones bancarias 

Benco. Esta información es esticiaments CONFIDENCIAL y no implica para el Barco ninguna responsabilidad. 

El docusvinao no tene validar si presenta indicios de alteración. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL IS) 31 
' eZ ] : 

LAA SY 
Portovk 2013:07-49 Nos, Y 

Mediante comprobante No.- 104612809 , el (la)Sr. (a) (tm): CEDENO E BEN SEOV N REM a > 

Con Cédula de identidad: 1311901208 - consignó en este Banco la cantidad de: USD $240.0 .. 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: compañia 

PRODUCTOS DEL MAR PROMARIT 8.4. que actualmente se encuentra do 
los trámiles legales para su consillución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador E 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. : 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: : 

| a usa | 
8090 — Jue | 

usd | 
usd y 
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usd E 3 Y: 
ud 23 8: 
sl 27 

a E 
usd 

 



  

-Formarse también un Fondo de Reserva Especial si así lo resolvi ( BÉ 

_ General. ARTICULO TRÍGESIMO PRIMERO: DIS ) 
| ANTICIPADA: La disolución anticipada de esta Compañía se sujok A 

normas generales de la Ley de Compañía y si así lo resoba Por 

unanimidad la Junta General de _Accionistas, en consideración ] capital 

- social pagado concurrente a la “sesión. ARTICULO “TRI FESIMO 
| SEGUNDO.- Liquidadores.- Mientras la Junta General de Acciolistas no 

designare la persona o personas que deberán efectuar la liquidacihn de la 

_ Compañía, ésta correrá a cargo de quien estuviese desempeñando la [> erencia 

General. ARTICULO TRIGESIMO ' TERCERO.- Prorrogahión de 
- funciones.- Hasta tanto la Junta General. de Accionistas no d Bigne el 

- funcionario o los funcionarios que deban reemplazar a los que qesan por; 
= 

— haberse vencido sus: periodos, éstos continuarán con br iofles,-* 

_ Proogadas, con arréglo a la Ley de Compañías. CUART - DELE: 
CAPITAL “SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Suscripción de Ad Lines E 

- Pago del capital social.- Cuadro de suscripción de Acciones. a) E, 

- accionistas manifiestan que el capital con el que se constituye la omfpañía Ss 

bon necio iganeno y mps e la aio] fe 

  

ACCIONISTA CAPITAL. PAGADO NUMERO  CAPITAL| 
SUSCRITO |NUMERARIO ACCIONES  X PAQAF 

Maritza Vásquez Giler 480 20 480 - 360) 
Gabriela Macías Vásquez 320 80 320 o 40] 
  

800 200 800 600 

  

El capital adeudado será cubierto en el plazo de dos años, cántados a 
partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercáhtil. Los 

contratantes declaran que en esta forma se encuentran cumplidos los 

requisitos sefialados en la Ley de Compañías vigente para efectps de la 
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constitución en el Registro Mercantil 

. E apa 

“numerario consta del certificado de la Cuenta de In de Copia! 

a ed QUINTA. ] _ Documentos habilitantes.- Conste: como tales el de 

de la Cuenta de Integración de Copia, copia de la denominación 

aprobada por la Superintendencia de Compañías y doc 
-.. Se los accionistas. SEXTA. Cuantia.- La e 

la cifra del capital social Agregue usted señor Notario, las formalidades 
_ que por Ley corresponden a su función, para que la escritura a celebrarse 

_ alcance los efectos jurídicos descados. Atentamente, Abogado Eberth 
Castro Rivadeneira; Matrícula número mil novecientos ochenta y siete, 

o Colegio de Abogados de Manabí Hasta aquí la minuta, la misma que 
- queda elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 
declarados en clla. Y, leída que fue esta escritura , integramente por mí el 
Notario als comparecientes, aquellos sc afirman y 9 aiican nido lo 

a e e e 0.0 

    CC Í303081622 

- JE Alexan
dra Mac25 Vásquez ... 

.C,C.1718868076 . 

      
    

  

ZL y - Hessildha Daza Lopez 

TARIA NOVENA DE PORTO
MIEJO 

  
  

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIER 
TERCERA COPIA DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADA 
EN LA CIUDAD DE PORTOMIEJO EN LA MISMA FECHA 
OTORGAMIENTO. 
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RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, NOTARIA 

PUBLICA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo 

dispuesto por el AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, en su Resolución No.SC.DIC.P.13. 0459 de 

fecha 24 de julio del año 2013, siento razón al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía PRODUCTOS DEL MAR 

PROMARIT 5S. A. otorgada en esta Notaría el día 19 de Julio del 2013, 

que se aprueba, por la resolución antes indicada Doy Fe] 

Portoviejo, 30 de julio del 2013. 

     



        

  

   
    

      
      

       
    

: uRegistro Mercantil de Manta l 

- | TRÁMITE lÚmERO: 3341 | 
  

  

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : 

- 71 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :CONSTITUCIÓN | DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
] 2471 
20/08/2013 

A 222 
mo con MERCANTIL 

  

  

  

           

  

   

  

     

  

AAA AAA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación 
  

Estado Civil 

  

1718868076 
e 

PTAS 
2d 

1303081622 | 

Soltero 

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

PRODUCTOS DEL MAR PROMARIT S.A. 

Ñ MANTA 
      

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

=> PCapitat “CC 7 or | Válor 

Cuantía - 800,00 / 

  

  

        

__ 5. DATOS ADICIONALES: 

  

ass sd 

  

 



  

  

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS! QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARI 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Qs 

  
   

  

l 

a a - Registro Mercantil de Manta .. o 

[ NO APLICA — | 

CUALQUIER ENMENDADURA, _ALTERACIÓN O . MODIFICACIÓN AL. TEXTO . DE: LA. P . RAZÓN, LA 
RA LA VALIDEZ DEL 

    

   

         

    

FECHA DE EMBIÓN: MANTA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

; / 
Xx / 

LUIS DANIÉ TORRES NARANJO / 
REGIST L DEL CANTÓN MANTA 

ADO c 

A 

DIRE EGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRECALLE 12 Y Á3/EDIFICIO DELBANK 
o : yO OSA 
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